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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓOICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES. SÁBADOS I ■PRECIO DE SUSCRICION 20 PESETAS AL Al.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

PARTES DE LAS FACCIONES.

Por Bo l e t in e s extraordinarios correspon
dientes al domingo y lunes últimos se ha pu
blicado lo siguiente: .

«La Capitanía general de Aragón me co
munica lo que sigue:

, «La facción Marco que, unida á la de Gan
dióla, es la única que puede decirse existe en 
el distrito y que consta á lo sumo de 50 á óO 
hombres, marcha hácia Morella acosada por 
las columnas, siendo de esperar tenga el 
mismo fin que las anteriores. De Cataluña 
las noticias son satisfactorias. La columna 
de Burgos, al mando del Coronel Arpando, 
alcanzó en Senet (Tarragona) la facción de 
300 hombres mandada por Pedro Sorribes 
(Tuerto de Ja Ratera), batiéndola, disper
sándola y haciéndola tres muertos, un Ofi
cial herido, dos prisioneros y ocupándole va- 
£jas arrmls y efectos. Entre los muertos está 

edro Sorribes. Continúa la persecución de 
os dispersados. Restablecida la comunica

ción telegráfica entre Manresa y Lérida; 

reinando tranquilidad en el resto de la Pe
nínsula.»

«El Sr. Gobernador civil de Pamplona, en 
telégrama de la madrugada de hoy, me dice 
lo siguiente:

«Según parte del Brigadier Primo de Ri
vera, la facción mandada por Elío, Ceballos 
y Recondo queda disuelta, y desde Aranas le 
piden entregarse unos 500 hombres con armas. 
—El resto de esta facción marchó á presen
tarse á los Alcaldes de los pueblos, y sus Je
fes y Oficiales han atravesado el Vidasoa, 
dirigiéndose a Francia á favor de la noche.»

«La Capitanía general de Aragón me co
munica lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
en telégrama de hoy» me dice lo que sigue:

«La facción Elío Recondo quedó ayer di
suelta, presentándose á indulto 470 indivi
duos con 422 armas y otros efectos, pasando 
á Francia sus Jefes.»
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«Con esta misma fecha y por telégrafo me 
comunica el Exorno. Sr. Capitán general de 
Cataluña, lo siguiente:

«En la Juncosa. Garrigas se ha presentado 
el 10 al Comandante de Búrgos Lazada, 
acojiéndose al indulto, el cabecilla D. Tomás 
Pinol y Porta, con su partida de 140 hom
bres, entregando 122 armas.»

vincia de Teruel, compuesta á lo más de 70 
hombres á pié y 12 montados. Una columna 
de la§ pertenecientes al Maestrazgo le va 
también á los alcances. -

Van presentados hasta el dia 549 indivi
duos de los pertenecientes á las facciones.»

SECCION SEGUNDA.

«El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama de esta madrugada, me 
dice lo que sigue:

«Han sido presos después de pasar la l'ron- 
tera los' cabeccillas Recondo, Ugartev otros ¡ 
Jefes carlistas, con 300 que han entrado en 
Francia y han depuesto las armas. También 
han sido presos y serán infernados los Ge
nerales carlistas Ello, Rada y. Lirio, que
dando terminadas las partidas de Navarra.

Se han acogido á indulto en Cataluña las 
partidas del Tuerto.de Ratera, que ha muer
to en el combate, yUa de Pinol y Portin, en
tregando las armas.

El General en Jefe con el Ejército del 
Norte ha llegado a Vizcaya, donde en pocos 
dias desaparecerán los carlistas, con lo cual 
quedará terminada la insurrección.»

«La Capitania generé de Aragpn me co
munica lo que sigue:

«En Aldehuela de Liestos ha sido batida 
una partida de 70 hombres por tuerza del re
gimiento de Málaga, causándole tres muer
tos, algunos prisioneros y huyendo el resto 
én completa dispersión. La acción ha tenido 
lugar á las dos de la tarde del dia 12.

Según telégrama del Capitán general de 
Valencia, continúa en el Maestrazgo una pe
queña facción, evifando iodo encuentro con 
las columnas qiie la persigue. Según el mis
mo, en el resto de su distrito no ocurre más^ 
novedad.

Los restos de la facción Madrazo conti
núan activamente perseguidos'por las colum
nas del Coronel Benegasi, dél regimiento de 
Málaga y dél Capitán Porruca, de la Guar
dia civil. La partida de Marco de Bello, se
gún las últimas noticias, se dirigía á Canta- 
vieja, continuando en su seguimiento y á 
corta distancia el Coronel Villacampa con su 
columna. Es la única que existe en la pro-

G0B1ERN0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Ncgocuido 2.°—Es t a b l e c imie n t o s  pe n a l e s .

Pliego de condiciones para contratar el suminis
tro del cáñamo que pueda necesitar en un año 
el taller de alpargatería del presidio de Za
ragoza. ¡ .

1 .a Se contrata en pública subasta por termmotile nn 
año,que empezará acontarse desde el 21 de Junio del cor
riente año y terminarán en igual dia del año próximo de 
1873, el suministro del cáñamo que en dicho periodo de 
tiempo pueda necesitar el taller de alpargatería del presidio 
de Zaragoza para la ,construcción- del indicado calzado. .

2 .a La subasta se verificará el dia 6 del próximo mes 
de Junio y hora de las doce <le la mañana ante el Sr. Go
bernador de la indicada provincia, con asistencia de un in
dividuo de la Junta económica del penal, el Comandante 
del mismo y el Notario del Gobierno que autorizará el acto, 
anunciándose con la debida anticipación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y periódicos de la capital. '

3 .a Para tomar parte en la licitación es indispensable 
acreditar en debida forma haber constituido en la Caja ge
neral ó en una de sus sucursales el depósito previo de cin
cuenta pesetas en efectivo metálico, el cual será devuelto 
en el acto á los proponentes á cuyo favor no se adjudique 

" el remate.
4 .a Las proposiciones se entregarán en pliegos cerrados 

al Presidente del tribunal de subasta, durante la media 
hora siguiente á la fijada para su celebración, y trascrirrida 
que sea no se admitirán más ni se podrán retirar las pre
sentadas. , r

5 .a El tipo ó precio máximo para la subasta será el de 
una peseta doce y medio céntimos por kilógramo, y las 
proposiciones qué excedan del mismo ó no vayan acompa
ñadas de la'carta de pago del depósito previo prescrito en 
la condición 3.a se tendrán por no presentadas. •

6 .a Trascurrida que sea la media hora señalada para la 
presentación de proposiciones, se procederá á la apertura de 
los pliegos que las contengan, y leídos en alta voz, el Pre
sidente adjudicará el remate provisionnl al más beneficioso 
postor; entendiéndose por tal el que más rebaje el tipo; pe
ro esta adjudicación no será válida ni tendrá fuerza alguna 
hasta obtener la aprobación superior. ,

7 .a Hecha la adjudicación,definitiva se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dós cd^ás, una para la sección de 
Establecimientos penalps y otra para el Comandante del 
presidio. . . , ...

8 .a El contratista ésta obligado a entregar en el presidio 
la canti.lad de cáñamo que le fuere pedida, siempre <pie 
esta esté dentro de los tipos marcólos en la condición lv. 
envo servicio Cumplirá dentro de los ocho dias, acontar 
desde el en que le fuese hecha ht dománda. ■ '

9 .a La clase de cánamo que el centrqtista está obligado 
á suministrar es1 la del superior en rama, entendiéndose, 
que la condición de superioridad en la clase no será suñ-" 
cíente para su admisión si no concurre también la de hm-
1 í(). La regla que generalmente se observará por el IH'íF 
sidio para hacer los pedidos de que trata la condición o- . 
será mensual y estos no bajarán de 230 kilogramog ni ex* 
cederán de 300.
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11. El contratista percibirá el importe de cada entrega 
en el mes que la hiciere, previa certificación de ser buena y 
cabal, expedida por el Mayor del penal, con el V.° B.° del 
Comandante.

12. Cuando el cáñamo que presente el contratista no 
reuna las condiciones prevenidas en la cláusula 9.a a juicio 
de los Jefes del presidio, la Junta económica del mismo lo 
hará reconocer por dos peritos nombrados uno por dicha 
corporación y otro por el contratista; y caso de no resultar 
conformidad, el Gobernador nombrará un tercero, cuya 
resolución será decisiva sin ulterior recurso.

13. En el caso que trata la precedente condición si los 
peritos declaran no admisible el cáñamo presentado por el 
contratista, este está obligado á entregar igual cantidad con 
las condiciones estipuladas en el termino de 48 horas, y 
satisfará los gastos del reconocimiento.

14. El contratista, caso de no residir en Zaragoza, ten
drá obligación de nombrar un representante que bajo la 
responsabilidad de aquel reciba y satisfaga los pedidos que 
se' le hagan por los Jefes del presidio.

15. ■ Para garantía del contrato el contratista consignará 
como fianza en la Caja general de Depósitos ó en una de sus 
sucursales la cantidad de setecientas cincuenta pesetas en 
efectivo metálico ó en efcctosdela deuda del Estado, por el 
valor que estos deban ser admitidos según las disposiciones 
legales que rigen sobre el particular.

16. Al finalizar la contrata los Jefes del presidio expe
dirán al contratista certificación que acredite haber cumpli
do con las obligaciones estipuladas, si asi fuere en efecto, 
para que le sea devuelto el depósito de que trata la condi
ción anterior.

17. Las formalidades con que ha de verificarse la subas
ta, la forma en que haya de resolverse los empates en lici
tación, los trámites para la segunda Subasta si hubiese lu-

i gar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no se 
hallen previstos en este pliego, se regirán y decidirán con 
estricta sujeción á lo preceptuarlo en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. ,

Zaragoza l.oXdé Mayo do 1872.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Se c c ió n  d e  FovnNTO.—Esladistica.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia remitirán á este Gobierno en el plazo más 
breve y con la mayor exactitud los datos que dén 
á conocer el número y clase de los establecimien
tos de Beneficiencia existentes en sus respectivas 
localidades durante los años de 1869 y 1870, ex
presando el de enfermos ;¿o mirdares que en el ci
tado período fueron asistidos en los mismos esta
blecimientos. Para ello deberán sujetarse á lo que 
prescribe el cuadro modelo que se inserta al pié 
de la presente, teniendo cuidado de no omitir 
ninguiiít do las circunstancias que en él se con- 

[ signan.
Zaragoza 7 de Mayo de 1872.—Pedro Agustín 

Horero.

D| ZABAB.' POEBLO DE. PARTIDO «CIAD DE.

NiV-nero y clase de estall^clriuent'js de Beiieficenci'i existentes en 1869 y 1870, y enfermos no -m Hitare 
asistid,os en cada ano.

1 Zí
• o 

í” ESTABLECIMIENTOS.

33 nSg- E¡ JEL TiZC C3> ® .
EXISTENCIA 

de 
enfermos para 

01 
año siguiente.

Existen tea 
en fin del año 

anterior.

TOTAL
• Inírresados । de
Vlurante el año I ambas clases.

SALIDOS.

CLASE. Número. Por curación. Por defunción.

Generales.............
1860.. Provinciales. . . .

Muuicipales..........
Particulares.........

To t a l . .. L ' :'

Generales.............
Provinciales. . . .
Municipales.........
Particulares.. . . .

I
To t a l . .. L J

(Fecha y firma.)
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SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Deseando la Exorna. Diputación de esta provin- 
vincia tener conocimiento de los pueblos á quie
nes se hubiesen vendido bienes pertenecientes á 
los propios, beneficencia é instrucción pública, y 
no hubieren recibido las láminas intrasferibles 
por la Dirección de la Deuda, con el objeto de re
clamar dichos documentos, se previene á los Al
caldes de los pueblos que se hallen en este caso 
lo manifiesten en el término de un mes, expre
sando lo que corresponde á cada uno de los ramos 
indicados. .

Zaragoza 11 de Mayo de 1872.—El Presidente, 
Gervasio ücelay.—El Diputado Secretario, Julián 
Blasco.

Ensanchada notablemente por la vigente ley 
municipal la esfera de atribuciones de los Ayun
tamientos, es hoy de su exclusiva competencia 
cuanto se refiere á obras de utilidad común, ya se 
trate de edificios municipales, ya de arreglo la 
via pública, ya de cualquiera otra obra necesaria 
para el cumplimiento de los servicios que les es
tán encomendados.

A los pueblos interesa que esas obras se ejecu
ten, al propio tiempo que con la mayor economía, 
con las debidas condiciones; y como para ello sea 
muchas veces precisa dirección facultativa, difí
cil de obtener para muchos Ayuntamientos sin 
costosos dispendios, la Diputación ha acordado 
hacerles saber que tiene organizada una Sección 
de obras públicas con el personal facultativo ne
cesario para el estudio y formación de los .proyec
tos del ramo, tanto provinciales como municipa
les, y que si para la ejecución de alguna obra que 
intenten realizar necesitan el auxilio oficial del 
Arquitecto ó Director de caminos, podran solici
tarlo de la misma.

Y en cumplimiento de lo acordado se publica 
esta circular para conocimiento de las Corpora
ciones municipales.

Zaragoza 11 de Mayo do 1872.—El Presidente, 
Gervasio Ucelay.—El Secretario, Julián Blasco*

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis 
nía y sus resoluciones.

Sesión pública ¿leí 8 de Febrero de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada. 
Zaragoza.— So acordó que la Comisión de Be

neficencia proponga las bases de la oposición 
para proveer la plaza de Secretario-Contador de 
la Casa Hospicio de Misericordia.

Taragoza— Participa la Comisión de Beneficen
cia que Benita Castillo tiene á su cargo la expó
sita Demetria y que la lleva con frecuencia a la 
Capilla Evangélica, y se acordó que dicha Comi
sión proponga lo que crea oportuno.

Zaragoza— Quedó enterada la Comisión de ha
ber dimitido D. Modesto Torres el cargo de Cate
drático de Química inorgánica en la facultad de 
Ciencias, y acordó que se dé cuenta á la Diputa
ción en su primera reunión ordinaria.

Bulbaente— Se dió órden al Alcalde y Junta 
de regantes de dicho pueblo para que á dona An
tonia Ochoteco se le permita el riego de una finca 
de su propiedad con el agua de los adores.

Taragoza.—Se nombró interinamente á D. Es- 
téban Ginés y Pinos Practicante de Farmacia del 
Hospital.

Zaragoza— Se acordó el pago de las cuentas 
presentadas por el gas consumido en el alumbra
do del Palacio.

* Sigiles y Salvatierra—la reclamación 
hecha por Juan Antonio Pascual contra la decla
ración de soldados de Sigiles, la Comisión acordó 
se oficie á los Alcaldes de dichos pueblos, al pri
mero para que presente los mozos números 1, 2, 
4 y 5, y al segundo para que lo participe á los in
teresados, señalándose el dia 26 del actual con 
objeto de verse las excepciones.

SAstago.— Se manifestó al Ayuntamiento no 
necesita autorización para cobrar el impuesto per
sonal del año 1869, pasándose á informe de Con
taduría la solicitud del mismo respecto al levan
tamiento de la comisión de apremio.

Taragoza.—La Comisión acordó se satisfagan 
al Notario D. Angel María Pozas 56 pesetas 75 

- céntimos por el otorgamiento de unos poderes.
Berrueco.—Se acordó relevar del cargo de 

Alcalde de dicho pueblo á D. Vicente Sebastian, 
quedando no obstante como Concejal del Ayunta
miento.

Cortes de Navarra.—Pasó á informe de las Co
misiones de Caminos vecinales y Obras públicas 
el expediente incoado á instancia del Ayunta
miento de Cortes solicitando que el do Novillas 
no impida el paso por el camino llamado de la 
Venta.

La Almolda.—Vista una instancia de varios 
vecinos en solicitud de que se dé distinto curso a 
las aguas del Boquero de los Clérigos, la Comi
sión acordó remitirla al Ayuntamiento para que 
acuerde lo que corresponda.

Huesca.—La Comisión acordó que el Ayunta
miento y Junta municipal reformen la cantidad 
impuesta en el reparto á Joaquín Perez Molina y 
otros vecinos.

Zaragoza.—Se acordó que el Excmo. Ayunta
miento elimino del reparto á D. Alejandro Barber,
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Ruesta.—Visto el expediente de elecciones de i que pesa contra los Ayuntamientos de dichos pne- 
dicho pueblo, acordó la Comisión que el Ayunta- blos.
miento cite nuevamente á la Junta general de es- z^^.-En vista de lo expuesto por la Co- 
crutimo resolviendo las protestas presentadas. misión de Beneficencia, la Provincial acordó se

MaeUa.—Revocando el acuerdo del Ayunta- anuncio en el Bo l e t ix la vacante de la plaza de
miento de dicha villa, la Comisión declaró exen
to del reparto al cura párroco D. Dionisio Ser
rano.

Palanquilla. — Se desestimó la reclamación 
hecha por José Cano y otros vecinos de dicho 
pueblo contra el reparto municipal del mismo.

Zaragoza. — La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Alcalde de esta ciudad 
participando haberse verificado la elección de la 
mesa definitiva del pueblo de Perdiguera.

Villaryo'ya de la Sierra.—En vista de lo ma
nifestado por el ejerciente la jurisdicción de dicho 
pueblo, la Comisión acordó dejar sin efecto los 
nombramientos de Alcalde, Teniente y Síndico, 
debiendo el Ayuntamiento proceder á nueva elec
ción de dichos cargos bajo la presidencia del 
Concejal que hubiese obtenido mayor número do 
votos.

Alarla.—Se aprobaron por la Comisión las 
cuentas municipales de dicho pueblo correspon
dientes al año 1860.

Taragoza.—Por último, se nombró interina
mente individuo de la Comisión de Obras á don 
José Tello, de la de Roturaciones y aprovecha
mientos comunes á D. Florencio Bailarín, de la 
de Instrucción pública á D. Casiano Arrizabalaga 
y á D. Múreos Samper. y de la de Monumentos ar
tísticos y archivos al Sr. Tello, sin perjuicio de 
dar cuenta de estos nombramientos á la Diputación 
en su primera reunión ordinaria.

Sesiónpúllica del 10 de Felrero de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Cr t u b ia .
Leida el acta de la sesión anterior fué aprobada.
Taragoza.—La Comisión quedó enterada de una 

comunicación del Sr. Director del Instituto rerni- 
tiénde 45 ejemplares de una Memoria estadística, 
habiendo acordado se den las gracias al mismo, 
y que dichos ejemplares se distribuyan entre los 
Srcs. Diputados.

Taragoza—Se acordó dirigir atonta comunica
ción á la Academia de Bellas Artes suplicándola 

digne nombrar una comisión do su seno que dé 
su ilustrado dictamen acerca del mérito del cua
dro Heroina de A ragon.

, Zaraaoza.—Se remitió á informe de las Comi
siones de Hacienda é Instrucción pública el expe
diente relativo á la continuación de las obras del 
instituto.

Torramilla.—Se desestimó la renuncia presen
tada por D. Manuel Sanz, Concejal del Ayunta
miento de dicho pueblo.

Gelsa y Novillas.—Se acordó alzar el apremio

mancebo primero de la tahona del Hospital.
Epila.—La Comisión acordó desestimar las ins

tancias de D. Manuel Melendro y Ardanuy y don 
Manuel Sobrevilla solicitando se les exima de ser
vir los cargos de Concejales.

Torrecilla de Valmadrid.—Visto lo manifesta
do por D. Manuel Royo, la Comisión acordó rele
varle del cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
aquel pueblo.

El Pozuelo.—La Comisión acordó declarar que 
las dietas devengadas por el comisionado sean 
satisfechas con cargo al presupuesto municipal.

Juslibol.—Se remitió á informe del Sr. Goberna
dor la comunicación del Ayuntamiento de dicho 
pueblo relativa al trámite de cierto expediente que 
obra en el Gobierno de provincia.

Uncastillo.—Se manifestó al Ayuntamiento de 
dicho pueblo que. Ínterin no acredite la completa 
pérdida de cosechas en los dos años anteriores, no 
es posible concederle próroga para el pago de lo 
que adeuda á fondos provinciales.

Osera.—La Comisión acordó que el Ayunta
miento satisfaga en el término de un mes 1.184 
pesetas que adeuda á D. Manuel Santos.

Aranda— Se acordó prevenir á D. Nicolás 
Ruiz vuelva inmediatamente á ocupar su puesto 
de Alcalde en la referida villa.

Bulierca.—Accediendo á lo solicitado por clon 
Felipe García Serrano, la Comisión acordó rele
varle del cargo del Alcalde y Concejal de dicho 
pueblo.
, Zaragoza.—Se acordó el pago de una cuenta 
importante 37 pesetas 25 céntimos por reparacio
nes hechas en el reloj del Palacio provincial.

Arándiga.—Antonio Gimeno reclama el pago 
de 2.058 pesetas que le adeuda la Junta de aguas 
de dicho pueblo, y la Comisión acordó se mani
fieste al interesado ventile esta cuestión ante los 
Tribunales de justicia.

Zaragoza.—Se acordó que por el albañil de los 
Establecimientos de Beneficencia, y auxiliado del 
personal necesario, se ejecute la limpia y retejo 
de las cubiertas del Palaeio provincial.

Magallpn.—Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, la Comisión acordó reducir á dos 
los tres colegios electorales que tiene aquel dis
trito municipal.

Cariñena.—Se acordó relevar del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de dicha villa á D. José 
Gutiérrez.

Taragoza.—También se acordó que la Junta 
municipal de esta ciudad reforme la cuota im
puesta en el reparto á D. Gerónimo Fernandez.

Salillas.—En vista de lo expuesto por D. Joa- 
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quiñ Rosel, la Comisión acordó so reduzcan á 45 
pesetas las 85 detalladas al mismo en el reparto 
como cosechero de lino.

VuenclejaloH.—Se acordó qué la Municipalidad 
de El Pozuelo satisfaga las 70 pesetas que adeuda 
á Fernando Aznar y otros vecinos de Fuendejalon.

Alagan.—Se acordó igualmente que el Ayun
tamiento forme presupuesto adicional incluyendo 
en él la suma que adeuda á D. Juan Salinas por 
los derechos devengados en la tasación de una 
mejana.

Paracuellos ele Gtloca.—Solicitan D. Mariano 
de Francia y 1). Pedro Blancas se los notifique la 
causa que ha habido al incapacitarlos para ser 
Concejales, y la Comisión acordó manifestarlos 
que el expediente do elecciones obra en poder del 
Ayuntamiento, al que podrán pedir testimonio de 
los antecedentes que crean convenirlos.

El Pozuelo.—Consulta el Alcalde si puede 
obligar á los interesados en la quinta do 1809 á 
pagar el contingente que se adeuda á la Diputa
ción, y se le previno aclare más el asunto para 
resolver lo procedente.

Cuarto-.—Se acordó manifestar al Alcalde no 
necesita autorización para cobrar el reparto de 
la quinta de 1869.

Clúprana.—Por último, visto lo expuesto por 
Alcalde acerca de que los vecinos do dicho pue
blo sean autorizados para moler la aceituna en el 
punto que tengan por conveniente y no en un 
molino determinado: /y considerando que esto 
asunto no es de la competencia administrativa y 
si de la jurisdicción ordinaria, la Comisien acor
dó quedar enterada, sin que pueda conocer en la 
forma y manera que viene planteada la cuestión.

Sesión publica del 15 de Febrero de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sil  Or t u b ia .
So leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
La Comisión acordó remitir á la de Beneficen

cia para que emita su ilustrado dictámen, la co
municación dirigida por el Director Jefe del No
viciado de las Hijas de la Caridad, en la quo ma
nifiesta quedar enterado de la separación de las 
de San Vicente de Paul.

Langa, Monzalbarba, Fariete, Maluenda, A ran
da, Mequinenza, Mullen, Torrecilla de Val ¡na- 
drid, Ibdes, Plascncia de Jalón, Luna.—Acordó
se asimismo devolver á los Alcaldes de los expre
sados pueblos varios expedientes remitidos á fin 
de que los Ayuntamientos los resuelvan con ar
reglo á sus facultades.

’Laragoza.—El Ayuntamiento remite copia do 
las bases del proyecto para la unificación de la 
deuda por si la Diputación quiero adherirse, y la 
Comisión acordó se pase el expediente á la de 
Hacienda para que emita su informe.

Quinto.—La Comisión acordó suspender por 

térnúno de 15 dias el apremio que está sufriendo 
el Ayuntatniénto por el descubierto del reparto.

El Pozuelo.—Varios Concejales que fueron del 
Ayuntamiento de dicho pueblo suplican que el 
Alcalde que fué sea el responsable únicamente de 
los apremios con que están conminados, y la Co
misión a'^ordó se oiga al Alcalde saliente de El 
Pozuelo.

Leciilena.—El Ayuntamiento solicita se levan
te la comisión de apremio, y la Comisión acordó 
desestimar la. reclamación del Ayuntamiento.

La Al mol da.—El Ayuntamiento suplica se le 
conceda término para satisfacer lo que adeuda á 
fondos provinciales, y la Comisión acordó conce
der de próroga hasta el 15 de Agosto próximo.

Mianos.—D. José Ruiz, comisionado ejecutor 
de apremios contra el pueblo de Mianos, consulta 
si podrá proceder á la venta de inmuebles y si está 
obligado á cobrar sus'dietas en dicho pueblo ó en 
el que eligió para su residencia, y la Comisión 
acordó manifestarle puede proceder á la venta, de
biendo cobrar' las dietas en Mianos por estar allí 
el deudor.

Zaragoza.—El Depositario de fondos provincia-, 
les participa haber cancelado la obligación que 
que tenia la provincia con el Excmo. Sr. D. Esta
nislao de Urquijo, y la Comisión quedó enterada, 
acordando pase la comunicación á la de Benefi
cencia para que emita su parecer.

Fariete.—El Ayuntamiento solicita se rebaje 
la cuota que se le detalló en el reparto provincia!, 
y la Comisión acordó no ha lugar á lo solicitado 
por dicha Municipalidad. '

Farlóte.—El Ayuntamiento solicita se levante 
la comisión de apremio que se halla sufriendo 
dicho pueblo, y la Comisión acordó proceda á la 
formación del oportuno expediente. .

Purroy.—El Alcalde solicita se refunda en 
uno los dos comisionados de apremio por el re
parto provincial, y la Comisión acordó desesti
mar esta reclamación. ,

Utebo.—El Sr. Gobernador remito dos recursos, 
uno del Procurador del término de Conten y otro» 
de D. Juan Miguel BurriéL en queja del aprove
chamiento de ciertas aguas que discurren por la 
acequia de dicho término, y la Comisión acordó 
se pase el expediente á la Junta do Agricultura, 
Industria y Comercio para que emita dictamen.

Zaragoza.—El Ayuntomiento solicita no so le 
apremie por un débito procedente del reemplazo 
de 1869, y la Comisión acordó pase este asunto a 
la de B -neficencia para que exponga lo que croa 
conveniente.

Maella.—El Alcalde solicita so levante la co- 
misiou de apremio, y si á esto no hubiese Jugar 
se impute el pago de dietas á los que contpusie- 
ron el anterior Ayuntamiento, y la Comisión acor
dó so manifieste al Ayuntamiento remita acta for
mal y autorizada de! estado en que se encontra
ron la administración municipal.

a S'o í.-'-EI Ayuntamiento solicita autorización
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para litigar con D. Clemente Marton, y la Comí- 1 
sion acordó se,devuelva el expediente al Ayunta
miento para (¡ue con vista del díctámen de los 
Abogados que al mismo so acompaña acuerde de 
nuevo lo que. crea conveniente.

Vista-LeUa.—D. Joaquín San Juan denuncia al 
Alcalde por haber convocado á nuevas eleccio
nes, y manifestando el Alcalde que una mala in
teligencia fué la causa de anunciar nuevas elec
ciones, la Comisión quedó enterada.

ZayMgóKa.—En vista de una comunicación de 
la Comisión de Beneficencia manifestando que por 
falta de licitadores quedaron sin rematar varios 
artículos para el consumo del Hospital de Nues
tra Señora de Gracia, la Provincial acordó se 
anuncie segunda subasta.

Grisen.—D. Pe 1ro Castillo solicita que la Jun- 
tu de alfardas de la acequia de Cascajo no le exi
ja cantidad alguna por el agua comprada al ca
nal por no aprovecharse de ella el término de Tor
re de Mata, en donde el recurrente posee algunos 
predios, y la Comisión acordó se suspenda la 
exacción de la cuota impuesta al reclamante, re
mitiendo su instancia á la Junta de alfardas para 
que se dé cuenta de ella al Capítulo general.

Sástago.—El Ayuntamiento solicita autoriza
ción para cobrar el impuesto personal del año 
1868 á 69. y la Comisión acordó, que el Alcalde 
remita una nota del estado en qué el nuevo Ayun
tamiento encontró la administración.

Zaragoza.—D. Liborio de los Huertos reclama 
los honoratips de los Facultativos que han recono
cido los quintos en el reemplazo de 1871, y la 
Comisión acordó se expida libramiento por la 
cantidad de 2 460 pesetas á favor de D. Liborio 
do los Huertos, con cargo al capitulo de quintas.

$?arlete.—El Ayuntamiento suplica se levante 
el coinisionado de apremio, y la Comisión acordó 
no ha lugar á Jo que solicita.

Fuentes de Fbro.—VX Ayuntamiento solicita 
se levante el comisionado de apremio, y la Comi
sión acordó denegar lo solicitado por la Munici
palidad.

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia pide 
se reintegre al Hospital lo devengado por las es
tancias de presos pobres del partido en dicho 
asilo, y la Provincial acordó se pase atenta comu
nicación al Alcalde de esta capital para que so 
sirva informar acerca de si los presos pobres que 
se hallan en el Hospital son baja en la cárcel de 
esta ciudad para todos los efectos del socorro que 
los pueblos abonan. También so acordó, de con
formidad con lo dispuesto por el Sr. Diputado re
ceptor y Facultativos, declarar soldado á Mariano 
Limeño Soria, núm. 3 por M danqnilla, y admi- 
th* la sustitución de Aniceto Colore Ualindo, nií- 
mero 15 por Gallur, por Julián Torres Brocal, de 
1^ clase de licenciado del ejército; declarando 
corto de talla á Silvestre Atarquina Navarro, 
uúmoro 6 por el cupo de Jarque y reemplazo

SECCION CUARTA.
WMIMSTPtlGION ECONOMICA BE L3 PROVÍWD BE ZAIWZA.

La Dirección general de Rentas, en comunica
ción fecha 8 del corriente, se ha servido manifes
tar á esta A lministracion que el anuncio inserto 
en la Gacela de-Madrul, núm. 125, correspondien
te al sábado 4 del actual para la subasta de con
ducciones de tabacos y •efectos timbrados, quede 
sin efecto á có&Mciiedciá do haberse padecido en 
el pliego de condiciones algunas equivocaciones, 
las que vienen subsanadas en el publicado en la 
del núm. 128, corespondiente al martes 7, y que 
es el que ha de regir para aquel acto.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento".

Zaragoza 13 de Mayo de 1872.—P. O., Marco 
A. Galindo.

SECCION SEXTA.

Hasta el dia 15 de M.áyo se admiten en esta Se
cretaría las altas y bajas que los vecinos y, terra
tenientes hayan sufrido en la riqueza territorial, 
cultivo y ganadería, prévia la exhibición de los 
documentos que, registrados en legal forma, así 
lo acrediten.

Anento 3 de Mayo de 1872.—D. O. de los seño
res de Ayuntamiento, que no saben firmar, Félix 
Bartolomé López, Secretario.

La Secretaría del Ayuntamiento de Contamina 
j se halla vacante por abandono del que la desem

peñaba; su dotación consiste en 125 pesetas co
bradas de fondos municipales; tiene además agre
gada la Secretaría del Juzgalo municipal y la sa
cristía, percibiendo por esta última 75 pesetas, 
además ejerce el cargo de Maestro de primera en- 
señanza,"y por este percibe 300 p -setas. Los aspi
rantes clirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
hasta él dia 30 del actuaren que so proveerá.

Contamina 4 de Mayo de 1872.—El Alcalde, 
Pedro Tirado. 1

ANUNCIOS.
So arriendan desde el dia hasta 3 de Mayo de 

1873 las verbas con la caza del soto deBelloque 
y los pastos del acampo de la Vega, sitos en el 
término de Pina. Los que deseen hacer proposi
ciones podrán presentarlas hasta el 17 del cor
riente en la Administración del Sr. Marqués de 
Moaistrol cu Zaragoza, Coso 56, entresuelo de la 
derecha, bajo los pliegos de condiciones que en 
la misma están de manifiesto. (2)
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Habiéndose padecido una equivocación al publicar la relación de méritos y servicios 
de los aspirantes á la Depositaría del Hospital, apareciendo D. Manuel Frison con el haber 
de 2.500 pesetas, debiendo ser 1.250, se reproduce nuevamente rectificada.

RELACION de méritos y servicios de los aspirantes á la plaza de Depositario del Hospital 
de Nuestra Señora de Gracia, que se publica en virtud de acuerdo de la Diputación en 
la sesión celebrada el 3 de Mayo de 1872.

D. JOSÉ CARRASCON.

NOMBRES Y EMPLEOS.
FECHAS 

de 

los nombramientos.

FECHAS 

en 

que cesaron.

SÜELDOS 
que han 

disfrutado.

Pesetas.

D. RAMON ROA Y GARCÍA.

Administrador interino de la fábrica de sales de Ojos-negros............. 25 Octubre 1834. 30 Mayo 1835.........
17 Mayo ¡860,. . . .
9 Octubre 1869.. .

1.000
Idem de Rentas estancadas del partido de Belchite.. . . "................. 750 y 1.000

1.000Fiel del alfolí de sal de Zaragoza.................................................... 18 Mayo 1860. . . .

D. JOAQUIN ALFONSO ALVAREZ.

Fue agraciado con la cruz de Beneficencia de segunda clase............... 24 Agosto 1871. . . »

D. TOMAS FORCEN Y ROY.

Catedrático interino de Historia y Geografía de esta Universidad. . . 
Doctor en las facultades de Derecho, sección del civil y canónico, y Fi-

20 Octubre 1868.. . 10 Julio 1871..........

losófía y Letras...................................................................... 1869 v 1860..

D. SERAFIN CRUZ.

Oficial cuarto de la Secretaría de la Comisión de evaluación............. l.° Enero 1853.. . . ■ » 850
Corredor de número del comercio de esta ciudad................................... 24 Agosto 18o8.. . . » »

D. JORGE NAVAL.

Meritorio en la Administración principal de Rentas de Aragón. . . .
Interventor de la salina de Ojos-negros.......................................

1830........................ ■ » .
11 Enero 1836. .25 Octubre 1834. . . 750

Idem de la salina de Valtablado. .7............................................. 12 Enero 1836. . . . 8 Noviembre 1836. 750
Idem de la salina de Peralta............................................................ 9 Noviembre 1836. 6 Setiembre 1837 750
Administrador de la salina de Valtablado........................................... 7 Setiembre 1837.. 12 Setiembre 1838.. 1.250
Oficial auxiliar de Hacienda pública en Teruel.................................... 13 Setiembre 1838.. 8 Agosto 1840.. . .

16 Noviembre 1841.
1.250

Empleado por la Hacienda pública de Zaragoza en la Junta diocesana. 12 Agosto 1840. . . 875
Idem en la Excma. Diputación provincial............................................. 17 Noviembre 1841. 1.° Setiembre 1851. 900
Fiel de los derechos de puertas de esta ciudad............................. 2 Setiembre 1851.. 8 Octubre 1854. . 900
Empleado en la Excma. Diputación provincial................ ......................
Fiel de los derechos de puertas....................................................

31 Julio 1854..........
4 Junio 1855. . . .

3 Junio 1855. . . .
6. » »

900
1.250

Auxiliar primero de Rentas estancadas en esta Administración prin-
cipal..................................................................................... 6 Junio 1855. . . . 2.000

Auxiliar primero en comisión de id., en virtud de reforma................. 26 Marzo 1857. . . . 1.5 JO
Administrador de los consumos de Caspe............................... 31 Diciembre 1859. 2 Marzo 1860. . . . 1.5 JO
Idem Guarda-almacén de la salina de Ojos-negros..................... 13 Mayo 1865.........

27 Abril 1871.........
80 Junio 1868. . .. 1.500

Escribiente en la Excma. Diputación provincial....................... 750

D. MARIANO OLIVER.

Acredita.tener concluida la carrera del Notariado..................... » » »
Secretario del Ayuntamiento de la villa de Zuera..................... . 30 Noviembre 1858. 30 Junio 1868......... »

D. MANUEL FRISON.

Meritorio en la estación de Zaragoza á Barcelona................... 30 Noviembre 1865. 5 Junio 1866. . . .
Recaudador ó séa telegrafista expendedor en la estación de Selgua.. . 5 Junio 1866 . . . 20 Octubrp 1868. . . 1.0(0
Oficial según .lo de la Sección central de Orden público en este Gobierno. 31 Setiembre 1869.. 17 Julio 1870.......... 1.2..0

Cabo brigada de la de artillería en la Milicia nacional....................■ .
Capitán de la misma brigada en id..........................................................  
Agraciado con la.cruz de distinción dada á los Generales, Jefes, Ofi

ciales y Milicianos nacionales en el día 5 de Marzo de 1838..........  30 Abril 18 40.. . .
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de Patencia. .' 18 Junio 1855 . . .
Ideni id. do id de Tarragona....................................................................... 27 Mayo 1856.. . .
Guarda-almacén de la fábrica de pólvoras de Villafeliche....................... 31 Enero 1859. . .
Interventor de las salinas de Cardona....................................................... 22 Setiembre 1860.
Idem de las de Alfaques................................................................................14 Agosto 1868.. .
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de Zaragoza. ., 16 Agosto 1869.. .

4 Abril 1839..
15 Agosto 1839.

14 Agosto lb39... .

21 Mayo. 1856.........
31 Enero 1859. . . .
22 Setiembre 1860..

».
20 Enero 1869. . . .

»

1.500
2.000
2.500

IMPRENTA PROVINCIAL.
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